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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese que el poder conferido proviene de la dirección de correo 

electrónico de la demandante, como quiera que, de la información 

incluida en el mensaje de datos aportado al protocolo no se 

desprende de manera inequívoca tal situación, si en cuenta se tiene 

que allí sólo se describe que se entregan poderes y garantías. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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